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NOTARIA 

JESIMA PRIMERA y 
-AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE    q RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DEL CANTOR MANUFACTURAS FRIGORIFICAS 

SUAVAQUn 3 : MAFRICO C. LTDA. (MAFRICO)-.-.-.-.-. 
3. MARCOS N. 

Az CASQUETE CUANTIA(S/20"700:000,081 =-.-.-.- UU 

  

“En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los yeinticcno días del den 

CES de € Junio de mil y novecientos fñoventa y ino, ante ni Abogado MARCOS 

O y *D147 CASQUETE, Notario Vigésimo Primer odeb cantón Guayaquil, comparece 

a compañía de Responsabilidad Limitada MANUFACTURAS FRIGORIFICAS 

O Y MAFRICO C. LTDA. (MAFRICO) representada por su Gerente el senor LUIS 

            

12 . l = 
GUSTAVO MOYANO CANO según consta en nombramiento que me acompaña *' 

13 ] ] ] a 
y manda agregar, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana de estado 

u 14 Loa , os 
civil casado, de profesión Ejecutivo, Mayor de edad, domiciliado en esta 

* Pcudad de Guayaquil, a quien de conocer doy fé, capaz para obligarse y 

contratar la misma que comparece a la celebración de esta escritura 

pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, sobre cuyo objeto y 

6 "resultagi está bien instruida y a la que procede de una manera libre y 

    
    
    

19 . , 
, para" su otorgamiento me presenta la tniputa que es del 

te: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas 

  

NS (uo sírvase incorporar una en la cual conste el Aumento de Capital y 
e? | Di 
Ñ , Eto rias Estatutos de la Compañía MANUFACTURAS FRIGORIFICAS 
Ma 
Ni 7 a tico C. LTDA. (MAFRICO), la misma que se celebra al tenor de las 

“Siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente Escritura Pública y realiza las declaraciones 
26 
que en ella constan el señor LUIS GUSTAVO MOYANO CANO en su 

y 

calidad de Gerente de la compañía MANUFACTURAS FRIGORIFICAS 
23 
MAFRICO C. LTDA (MAFRICO), conforme lo acredita con el nombramien-



to que acompaña y que solicita agregar a la matríz notarial en calidad de 

documento habilitante, quien comparece debidamente autorizado para 

efectuar legalmente las declaraciones que a continvación expresa: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) MANUFACTURAS FRIGORIFICAS 

MAFRICO C. LTDA (MAFRICO), se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada ante el notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda el diecisiete de Abril de mil 

6 novecientos ochenta e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el veintinueve de Mayo de mil novecientos ochenta con un Capital inicial de 

un million trescientos mil sucres (5/. 1'300,000,00); b) La Junta General 
9 

10 
1 Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía MANUFACTURAS 

12 FRIGORIFICAS MAFRICO C. LTDA (MAFRICO), celebrada el veinte de 

3 Mayo de mil novecientos noventa y uno, resolvió aumentar el capital social 

14 en la suma de veinte milliones setecientos mil sucres y relormar los 

55 estatutos sociales: de la compañía en la parte pertinente, e igualmente 

16 resolvió autorizar a su representante legal a comparecer a la suscripción de 

"7 la correspondiente Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

18 Estatutos Sociales.-TERCERA: En virtud de los antecedentes expuestos, el 

, gseñor Gustavo Moyano Cano, en su calidad de Gerente, y como tal 

y ce presentante legal de la compañía MANUFACTURAS FRIGORIFICAS 

7 MAFPRICO C. LTDA (MAFRICO), en cumplimiento de lo resuelto por la 

ga anta General Universal Extraordinaria celebrada el veinte de Mayo de mil 

novecientos noventa y uno, declara: a) Que queda aumentado el capital de 

3 representada en la suma de WEINTE MILLONES SETECIENTOS MIL 

q ERES; de tal manera que en lo sucesivo gire con un capital de 

96 2INTIDOS MILLONES DE SUCRES.- bj) Que el aumento de capital se lo 

y) “aliza mediante la emisión de VEINTE MIL  SETECIENTAS 

9 ARTI CIPACIONES acumulativas e indivisibles de un mil sueres cada una c)
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NOTARIA loe el aumento de capital se lo realiza en la forma, condiciones, y 
GESIMA PRIMERA bh 

por laspersonas que se determina en el Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios celebrada el día veinte de Mayo de mil novecientos 

  

4 l a ; 
DEL CANTON noventa y uno; d) Que todos los socios son de nacionalidad ecuatoriana y, e) 

GUAYAQUIL 
> Consecuentemente declaro que queda reformado el Artículo Cuarto del los 

6b. MARCOS N. 

lAZ CASQUETE rrtutos sociales en los términos que constan en la Junta General 

"Universal y Extraórdinaria de Accionistas, antes mencionada.- Queda 

agregada la copia integra del acta de Junta General Universal y Extraordina- 

O. "ria celebrada el veinte de Mayo de mil novecientos noventa y uno.- 

Y anteponga y agregue usted señor Notario las demás formalidades de estilo 

O m para la completa validez y perfeccionamiento de esta escritura. - Hastas aqui 

La minuta.- 1) Ab. Nuria Butiña de Vivar.- Registro Número cinco mil 

A novecientos sesenta y tres.- Documento Habililunte (ACTA)- ACTA DE 

.o UNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDIHARIA DE SOCIOS DE 

PL COMPAÑIA MANUFACTURAS FRIGORIFICAS MAFRICO C. LTDA. 

 CMAFRI CO)- En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de Mayo 
17 : l ] 

de mil novecientos noventa y uno, a las diez horas cincuenta minutos en el 

    
   

cial de la compañía ubicado en las calles Velez 1305 y Antepara 

n los señores: GUSTAWYO FEDERICO MOYANO LEON, por sus propios 

> 6s, propietario de cuatrocientas participaciones de un mil sucres cada 

e : as Ha LOIS GUSTAYO MOYANO CANO, por sus propios derechos, propietario 

CA A A scdéscientas cincuenta participaciones de un mil sucres cada una; CARMEN 
SN es FÍLENA MOYANO DE ANDRADE, por sus propios derechos, propietaria de 

doscientas participaciones de un mil sucres cada una; MARTHA SANDRA 

MOYANO DE TRUJILLO, por sus propios derechos, propietaria de doscientas 

"participaciones de un mil sueres cada una, MAURICIO MOYANO CANO por 

“us propios derechos, propietario de doscientas participaciones de un 

mil sucres cada una, y JOSE ALFREDO AVILA MOYANO, por sus propios



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

26 

28 

derechos, propietario de cincuenta participaciones de un mil sucres cada 

una, quienes representan la totalidad del Capital Social de la Compañía y 

acuerdan por unanimidad constitvirse en Junta General Univarsal y 

Extraordinaria de Socios de conformidad con lo indicado en el artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías, con *l objeto de conocer y 

resolver lo siguiente: PUNTO UNICO: Conocer y : resolver sobree: ¿umehto 

de Capital Y” su correspondiente Reforma de Estatutos.- Actús como 

presidente el señor Gustavo Moyano León, y como secretario el señor Luis 

Gustavo Moyano Cano, Gerente de la compañía, el Presidente dispone 

que la Secretaría constate el quorum reglamentario y dé cumplimiento a 

las demás formalidades legales, constando el quorum reglamentario 3e dejó 

constancia que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artícu: o siete 

del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios. Inmediatamente, el 

Presidente declara instalada la sesión y pone -a consideración de los 

accionistas presentes el punto único del orden del día a tratarse, cual es, 

conocer y resolver sobre el Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos 

para lo cual, toma la palabra el Gerente de la corupañia señor Luis Moyano 

Cano quien da a conocer a los accionistas, una serie de argumentos que 

conducen a demostrar la necesidad que tiene la expresa de realizar un 

aumento de capital en la suma de veinte mifinpes «etecienitos tant Does, 

para efectos de que se refleje la real situación de ella, y que a 35u vez 

permita una mejor presentación de la misma ante las entidades financieras 

del país, para poder obtener importantes créditos en el futuro, asi como 

poder participar en licitaciones, y recomienda que dicho aumento se 15 haga 

mediante la emisión de Rinte alt setecientas participaciones igundes y 5 

nominativas de yn má sucréz cada-uña; de tal manera que el lo sucesivo 

gire con un capital de veintidos millones de sucres, haciéndose necesario 

reformar los estatutos en la parte pertinente. Los Socios, nego de :ortas 

22 

ay
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O o 0 6 
VIGESIMA PRIMERA — deliberaciones, aprueban por unanimidad la inor.ión propuesta, y luego de 

3 las respectivas negociaciones al derecho de Atribución y renuncias al 

  

4 Derecho de Preferencia, los socios suscriben las participaciones de acuerdo 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. respecto, la Junta resuelve en forma unánime lo siguiente: a) Que se 
DIAZ CASQUETE 6 

5 al cuadro que más adelante se detalla. Acto seguido y luego de deliberar al 

, “umente el Capital de la Compañía en la suma de veinte millones 

8 setecientos mil sucres (57:20'700.000,00); «e tal suerte que sumado al 

y “apital actual de la Compañía se eleva a la suma de veintidos millones de 

O y BUE” "(3/22'009:008,00); ; bj ..Que el aumento aprobado se. lo realice 

0 ¡1 Mediante la emisión de veinte tijlsetecientas participaciones de Un mil 

: ¡9 SUCTes cada una; c) Que la suscripcion y pago de las nuevas participaciones 

g Provenientes del aumento de capital, se lo realice de acuerdo al siguiente 

za “Uadro de suscripcion y pago: COUSTAYO MOT OTANO LEON, suscribe tin total 7 

» 15 4e-3i6ts mil quinientas veinte participaciones ighales y acumulativas de un 

a 16 mil sucres, pagadas en su totalidad de la siguiente manéra: Un millón 
O 

y Setenta y dos mil doscientos treinta sueres por utilidades acumuladas al año 

ovecientos ochenta y nueve; Un millón cuatrocientos cuarenta y siete     

   
setecientos setenta sucres, haciendo uso de reservas acumuladas; y la 

de cinco millones de sucres mediante le aporteren pero ES 

ES a sucres por utilidades acumuladas al año mil novecientos ochenta y 

nueve; Un millón ciento treinta y nueve mil ochocientos cincuenta y cinco 

sucres, haciendo uso de reservas acumuladas, y la suma de tres millones de 

a 

suscribe un total de dos tmitruatíoc ecientas cuarenta. a partieipaciones iguales 

  

25 

26 

yy SUcres mediante aporte en efectivo.- LELENA MOYANO DE ANDRADB, 

28 TT AX mn É 
TRA 

y acumulativas de un mil sucres, pagadas en su a totalidad de la signiente



1 manera: quinientos treinta y seis mil ciento quince sucres por utilidades 

2 acumuladas al año mil novecientos ochenta y nuevenovecientos tres mil 

3 ochocientos ochenta y cinco sucres, haciendo uso de reservas acumuladas, y 

1 ta suma de un millones de sucres mediante aporte en efectivo: "SANDA 

5 MOTANO DE TREYILLO, suscribe” un total de dos tnál «matrocientas cuarenta 

6 participaciones iguales” Y acumulativas de un mil sucres, pagadas en su 

7 totalidad de la siguiente manera: quinientos treinta y seis mil ciento quince 

8 sucres por utilidades acumuladas al año mil novecientos ochenta y 

9 nueve¡novecientos tres mil ochocientos ochenta y cinco sueres, haciendo uso 

10. de reservas acumuladas; y la suma de un millones de sucres mediante 

ll aporte en efectivo. - MAURICIO MOTÁNO CA CAÑO, Sigtrite-metotal do Tres 
A AA . ra. 

IN 

12 mit enatrocientas hóventa participaciones ignalgs Y acumulativas de un mil 
A A — — Ur 

Ar 

13 sucres, pagadas en su totalidad de la siguiente inanera: quinientos treinta y 

MA seis mil ciento quince sucres por utilidades acumuladas al año mil 

15 novecientos ochenta y nueve, novecientos cincuenta y tres mil ochocientos 

16 ochenta y cinco sucres, haciendo uso de reservas acumuladas; y ta suma de 

17 dos millones de sucres mediante aporte en efectivo.d) Reformar el Artículo 

18 Cuarto de los Estatutos sociales que en lo sucesivo dirá así: "ARTICULO 

1% CUARTO: DEL CAPITAL.- El capital social de la Compañía será de 

20 veintidos millones de sucres; dividido en veintidos mil participaciones 

2 sociales, iguales y acumulativas de un mil sucres cada una * (Hasta aquí el 

2 artículo cuarto).- De inmediato la Sala autoriza al Gerente para que 

otorgue la escritura pública correspondiente y solicite a la Intendencia 

de Compañías, la aprobación del trámite. Igualmente la sala lo autoriza 

para que emita las nuevas participaciones. No habiendo otro punto que 

tratar en esta sesión, el Presidente declara concluida la Junta a las doce 

horas de la mañana, habiendo concedido previamente un receso, para que 
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la Secretaría levante el acta de esta reunión, la misma que fué leída y



l.- 

2. 

3.- 

Guayaquil, Mayo 20 de 1993 

   
NOMINAS DE SOCIOS 

GUSTAVO MOYANO LEON 

LUIS MOYANO CANO 

ELENA MOYANO DE ANDRADE 

SANDRA MOYANO DE TRUJILLO 

MAURICIO MOYANO CANO 

JOSE AVILA MOYANO 

TOTAL: 

36 

23 

12 

12 

16 

CAPITAL SOCIAL 

s/. 400,000.00 

" 250,000.00 

" 200,000.00 

" 200,000.00 

" 200,000.00 

" 50,000.00 

S/. 1'300,000.00 

MAFRICO CIA. 

UTILIDADES ACUMU 
LADAS A 1989 
S/. 1'072,230.00 

" 670,145.00 

"536,115.00 

" 536,115.00 

" 536,115.00 

e 

S/. 3'350,720.00 

LTDA. 

CUADRO_DÉ APORTES PARA AUMENTO DE CAPITAL 

  

APORTE EN EFECTIVO 

S/. 5'0D0,000.00 

" 3'000,000.00 

"  1'000,000.00 

" 1'000,000.00 

" 2'000,000.00 

-Q- 

S/. 12'000,000.00 

OTRAS RESERVAS 

S/. 1'447,770.00 

1 11139,855.00 

"  -903,885.00 

" 903,885.00 

" 953,885.00 

z -0- 

S/. 5'349,280.00 

TOTAL DE CAPITAL 

S/. 7'920,000.00 

"  5'080,000.00 

"  2'540,000.00 

*  2'640,000.00 

"  3'590,000.00 

" 50,000.00 

S/. 22'000,000.00 
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"Guayaquil, Junio 4 de 1990 + 

J Señor Don 

LUIS GUSTAVO MOYANO CANO. : 
n Presente.- 

De mis consideraciones: 

.Cumplo en participar a usted, que la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañia MANUFACTURAS FRIGORIFICAS MAFRICO Co LTOR. (MA 

FRICO),ven sesión del día de hoy," resolvió designar a usted GERENTE4 
de la misma, por el periodo de cinco años .v 

En tal virtud corresponderá a usted la administración y representa - 

ción legal; judicial; y extrajudicial de la compañía, según aperece CN 
Lo del Artículo Décimo Tercero de-los Estatutos Sociales, constantes de 

la Escritura Pública autorizada por el NOtario Décimo Séptimo ce Gua 
yaquil, Abogado Gustavo Cañarte Arboleda,vel 17 de Abril de 19€0f - nm 

inscrita en el Registro Mercantil de Éste Cantón el 29 de Mayo del 

mismo año. 

Sírvase aceptar a continuación el presente nombramiento y proceder a 
su inmediata inscripción en el Registro Mercantil de Éste Canténo. 

Muy Atentamente, v 

o
 

  

DIRECTORA DE LA SESION 

ACEPTO EL CARGO: 
Guayaquil, JUnio 

ea AN ' 

ERTAEA CANO. — 

Queda inscrito este Nombramiento de GERENTE de MANUFACTURAS FRIGORIFI 

CAS MAFRICO Co LTDA. (MAFRICO), a foja 21.678, Número 7.064 del Re - 

gistro Mercantil y anotado bajo el número 10.787 del Repertorzo.- Ar 

chivándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa 
e 

   

       

  

  

    

   
BISINA: « Nler cos hbtepara - Télefono 323598 Fax 321091 - Apartado 3694 
LAN A: ¡stars nao Ecuatoriano Calle Acero Km. 16 Vía a Daule 

PE ] GUAYAQUIL - ECUADOR 
Se », CA E NY
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NOTARIA . 
VIGESIMA PRIMERA aprobada en cada una de sus partes por todos los asistentes que instalar on 

y esta Junta quienes para constancia firman al calce.- f) Gustavo Moayno 
3 
** Leon; F) Luis Moyano Cano; f) Elena Moyano de Andrade: f) Sandra Moyano 

  

l 4 
DEL CANTON . de Trujillo; Mauricio Moyano Cano f) José Avila Moyano.- Certifico que la 

. GUAYAQUIL 5 : 
Ab. MARCOS N. copia del acta que antecede es ignal a su original, que reposa en los archivos 
DIAZ CASQUETE 6 Qe. , o, o? 

de la compañía a la que me remitiré en caso necesario,- (Firmado) Luis 
To + t " ” 
Moyano Cano, Gerente Secretario- Leída esta Escritura de principio a fin 

« 8 : 

jo en alta voz al otorgante, quien la aprueba en todas sus 

    

partes, se afiragan ratifica y firma en unidad de acto conmigo el Notario.- 

0 Doy fé.- : | 
11 

0 ] 12 . 

«As thor. . PEL 
d Diao CANO | " 

Mo. OIOGLROZB-P 

Cer. Yot. No. 2.// =1 Y gy 

- 

           

  

pa 

  

-Ced. Ider 
17 

18 

yy PUC NOTO 44D 

0 2 ” 
0 21 , 

22 

    

q 
EA 

  

de 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA que sello 
2 

rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento .- 
24 - 

O PO A Az CASQUELE ql
 

AR 
l 

05 
IN . Hoterlo Vigésimo Pebnezo 

.n ES, E. De : Cantén Guayacuil 

26 , Na | 27 o . . - e - » 

28 
r 
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solución número -91 -2=%2= 1- 0002149, dictada el 13 de Agosto de 

1.991, por el Subintendénte de Derecho Societario de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil, fue inscrita esta escritura pública, la - 

misma que Contiene el AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de 

“MANUFACTURAS FRIGORIFICAS MAFRICO C. LTDA. (MAFRICO) , de fojas 23.088 

a 23.096, nÚamero 2.645 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y 

anotada bajo el nímero 16,344 del Repertorio.» Guayaquil, veinte y ocho 

de Agosto de míl novecientos noventa y uno.” El Registrador Mercantil. 

  

  

Certifico 3 Que con fecha de hoy; fue archivada una copia miténtica 0 

de la presente escrítura pííblica, en cumplimiento del Decreto 733, 

dickado el 22 de Agosto de 1.975, ¡por el sefior Presidente de la 

República, publicado en el Registro Oficial NQ 878 del 29 de Agosto de * 
mil novecientos setenta i cincos= Guayaquil, veinte 1 ocho de Agosto = * 

de mil novecientos noventa y unos+- El Registrador Mercantil¿= a : 

    
  

o Registrador Mercantil del Cámtén Guayaquil 
Certifico ¿ Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura pú O 

blica-a foja 6.339 del Registro Mercantil, Libro de Industríalés de 
1.980, al margen de la inscripción respectiva.» Guayaquil, veinte y q 

echo de Agosto de mil novecientos noventa y unos" El Registrador Mer_ 

: cantil.- sí 

  

      

  

AS. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ANDR «DG 

Registrador Mercantil del Cimién Guayaquil 

Certífico : Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 330 

del Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el nímero 1.400,5e 

ha fijado y se mantendrá fijo durante seis meses en la Sala de este    
veinte y ocho de Agosto de mil novecientos noventa y Uno. 

trador Mercantil¿= 

   AR teria AM mamma nr


